
SERVIHEALTH S.A.

Guayaquil,2 de mayo delZOLT

Señor:

AnibalAndrade Ortiz
Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la SERVIHEALTH S.A., la
transferencia de acciones que ha realizado el señor Anibal Andrade Ortiz, en calidad de
apoderado del señor ALECK EDWIN ANDRADE ALCIVAR, tal como detalto a

continuación:

NUMERO DE ACCIONES: 250

CEDENTE

ALECK EDWIN ANDRADE ALCIVAR

Pasaporte No. 097580883

CESIONARIA

ANA CAROLINA ANDRADE COLOMA

c.c.0920762846

El cesionario y cedente son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de
Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de S f.OO dólar de los
Estados Unidos de América.

Apoderado
c.c. 130032845-5
ALECK EDWIN ANDRADE ATCIVAR

CEDENTE

Pasaporte No. 097580883

Lr'o*o*,o l* lr/.¿
ANA CAROLINA ANDRADE COLOMA
c,c.0920762846
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NUMERO: 2016-09-01-14-P 

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES, SEÑORES ALECK EDWIN 

ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA 

SALTOS PAZMIÑO A FAVOR DEL SEÑOR 

ANIBAL ANDRADE ORTIZ. 

CUANTIA INDETERMINADA- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de septiembre del año 

dos mil dieciséis, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

comparecen los cónyuges, señores ALECK EDWIN ANDRADE 

ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA SALTOS PAZMIÑO, ciudadanos 

estadounidenses, casados entre si; empleados y domiciliados en la 

ciudad de New York U.S.A. y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

los comparecientes mayores de edad, capaz para obligarse y contratar 

a quienes de conocer doy fueron presentados.- Los otorgantes 

comprueban su identidad con sus pasaportes, y solicita expresamente 

se incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada del 

  

  

  

    
artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánik 
Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

a la que procede por sus proplos derechos, lla y entera 
libertad, para su otorgamiento me presentan ” Minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- Sírvase insertar e incorporar en el
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Registro de escrituras públicas a su cargo, una de poder general, al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. — 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges, señores ALECK EDWIN ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL 

ILIANA SALTOS PAZMIÑO, ciudadanos estadounidenses, mayores de 

edad, casados entre sí; empleados y domiciliados en la ciudad de New 

York U.S.A.; los comparecientes con suficiente capacidad civil para 

contratar y contraer obligaciones; y, en calidad de mandantes. 

SEGUNDA: PODER GENERAL. - Los comparecientes mencionados 

en la cláusula anterior tienen a bien otorgar poder general, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere a favor del señor doctor 

ANIBAL ANDRADE ORTIZ, quien en calidad de mandatario queda 

autorizado para que los represente en el Ecuador, en lo concerniente a 

la actividad de la compañía SERVIHEALTH S. A., de la que ambos 

mandantes son accionistas. Consecuentemente, el mandatario queda 

autorizado para que realice a nombre de ellos todo acto, ya sea de tipo 

administrativo, judicial o extrajudicial de cualquier indole, ya sea como 

actores o demandados. Podrá suscribir cualquier tipo de documento 

relacionado con la actividad de la compañía; tales como celebrar 

sesión de junta general de accionistas; para tomar cualquier decisión 

como acordar el nombramiento de los administradores y 

representantes legales de la compañía, una vez que la misma se 

encuentre reactivada. Representará a sus mandantes en todo al 

sea público o privado y firmará los documentos necesarios enla US EN:_ 
defensa de los derechos de sus mandantes. El mandatario no dejara 

de cumplir su mandato por falta de clausula especial, ya que incluso se 

le conceden las facultades determinadas en el Articulo cuarenta y tres 

del Código Orgánico General de Procesos.- TERCERA: CUANTIA, —
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1 La cuantía es indeterminada. Usted señora Notaria se dignará agregar 

2 as cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento 

3 público. Es justicia, F) Abogado MAURO MENDOZA ZAMBRANO.- 

4 Matrícula Profesional número cero nueve-mil novecientos setenta y 

5 sels-cuarenta y uno.-Foros de Abogados".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

6 - copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

7 la presente minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

8 para que surtan todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura 

9 de principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, a los otorgantes 

10 quienes la aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican y firman 

11  enunidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 
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Se otorgó ante ml, en de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, a que sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura de: PODER 

ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES ALECK 

EDWIN ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA SALTOS PAZMIÑO 

A FAVOR DEL SEÑOR ANIBAL ANDRADE ORTIZ.- 
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SERVIHEALTH S.A.

Guayaquil,2 de mayo delZOLT

Señor:

AnibalAndrade Ortiz
Gerente General

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la SERVTHEALTH S.A., la
transferencia de acciones que ha realizado el señor Anibal Andrade Ortiz, en calidad de
apoderado de la señora MARIBEL ILEANA SALTOS PAZMIÑO, tal como detallo a
continuación:

NUMERO DE ACCIONES: 250

CEDENTE

MARIBEL ILEANA SALTOS PAZMIÑO
c.c. L307456697

CESIONARIA

ANA CAROLINA ANDRADE COTOMA

c.c.0920762846

El cesionario y cedente son de nacíonalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de
Guayaquil, el valor nominal de cada una de las acciones son de S L.00 dólar de los
Estados Unidos de América.

x

ANI
Apoderado
c.c. r.30032845-5
MARIBEL ILEANA SATTOS PAZMIÑO
CEDENTE

c.c. 1307456697
Pasaporte No. 443733565

lr'o*o*,o l*'/*/"e
ANA CAROLINA ANDRADE COLOMA

c.c.0920762846
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NUMERO: 2016-09-01-14-P 

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES, SEÑORES ALECK EDWIN 

ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA 

SALTOS PAZMIÑO A FAVOR DEL SEÑOR 

ANIBAL ANDRADE ORTIZ. 

CUANTIA INDETERMINADA- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los seis días del mes de septiembre del año 

dos mil dieciséis, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

comparecen los cónyuges, señores ALECK EDWIN ANDRADE 

ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA SALTOS PAZMIÑO, ciudadanos 

estadounidenses, casados entre si; empleados y domiciliados en la 

ciudad de New York U.S.A. y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

los comparecientes mayores de edad, capaz para obligarse y contratar 

a quienes de conocer doy fueron presentados.- Los otorgantes 

comprueban su identidad con sus pasaportes, y solicita expresamente 

se incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada del 

  

  

  

    
artículo SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánik 
Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

a la que procede por sus proplos derechos, lla y entera 
libertad, para su otorgamiento me presentan ” Minuta del tenor 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- Sírvase insertar e incorporar en el
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Registro de escrituras públicas a su cargo, una de poder general, al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. — 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges, señores ALECK EDWIN ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL 

ILIANA SALTOS PAZMIÑO, ciudadanos estadounidenses, mayores de 

edad, casados entre sí; empleados y domiciliados en la ciudad de New 

York U.S.A.; los comparecientes con suficiente capacidad civil para 

contratar y contraer obligaciones; y, en calidad de mandantes. 

SEGUNDA: PODER GENERAL. - Los comparecientes mencionados 

en la cláusula anterior tienen a bien otorgar poder general, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere a favor del señor doctor 

ANIBAL ANDRADE ORTIZ, quien en calidad de mandatario queda 

autorizado para que los represente en el Ecuador, en lo concerniente a 

la actividad de la compañía SERVIHEALTH S. A., de la que ambos 

mandantes son accionistas. Consecuentemente, el mandatario queda 

autorizado para que realice a nombre de ellos todo acto, ya sea de tipo 

administrativo, judicial o extrajudicial de cualquier indole, ya sea como 

actores o demandados. Podrá suscribir cualquier tipo de documento 

relacionado con la actividad de la compañía; tales como celebrar 

sesión de junta general de accionistas; para tomar cualquier decisión 

como acordar el nombramiento de los administradores y 

representantes legales de la compañía, una vez que la misma se 

encuentre reactivada. Representará a sus mandantes en todo al 

sea público o privado y firmará los documentos necesarios enla US EN:_ 
defensa de los derechos de sus mandantes. El mandatario no dejara 

de cumplir su mandato por falta de clausula especial, ya que incluso se 

le conceden las facultades determinadas en el Articulo cuarenta y tres 

del Código Orgánico General de Procesos.- TERCERA: CUANTIA, —



7 Sn id aq 
CO baeby repr all romo may coc a permi de cion tone 

"1 United Stats memed bre topan iban ely rindan 
: Sl ; nn 

La Secriraoe dias des tato nl £ Amérique 
des prdrtes ote astoisssspétzes de hi ue e 

des sat titalabe da présens paseport, sn dé 
A ms di, e oca ll prin 

a a: ae 0) 
E: Que ls foacopis procedentes so 

igulosalocumant oiga queme ob eii deal 
ilraado 

Vigento 

AS. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
OTARÍA 26 DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



We Deo Nople 

  

Ofi Lindas ¿Chefs 

  

Abres Ghuvez Abs Monja 44 el Sami Gunyacal, 
e Goelerniad can ul numeral $ del asco 18 de la Lay A 
Iotarial Vine DOY FE: Que le oocopasprocsóentas son j 

iguala ocuraio efginal que me fu esiido y dae 
alineesado, Queen) NN 

Y —_—_ev 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARÍA 14 DEL CANTÓN GUAYAQUIL   



 



 



Ll Y QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES, SEÑORES ALECK EDWIN ANDRADE ALCIVAR Y 
MARIBEL ILIANA SALTOS PAZMIÑO A FAVOR DEL SEÑOR ANIBAL ANDRADE 
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1 La cuantía es indeterminada. Usted señora Notaria se dignará agregar 

2 as cláusulas de estilo para la completa validez del presente instrumento 

3 público. Es justicia, F) Abogado MAURO MENDOZA ZAMBRANO.- 

4 Matrícula Profesional número cero nueve-mil novecientos setenta y 

5 sels-cuarenta y uno.-Foros de Abogados".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

6 - copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de 

7 la presente minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

8 para que surtan todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura 

9 de principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, a los otorgantes 

10 quienes la aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican y firman 

11  enunidad de acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 
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Se otorgó ante ml, en de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, a que sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este testimonio corresponde a la Escritura de: PODER 

ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES ALECK 

EDWIN ANDRADE ALCIVAR Y MARIBEL ILIANA SALTOS PAZMIÑO 

A FAVOR DEL SEÑOR ANIBAL ANDRADE ORTIZ.- 
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